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1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que
las aquí  demandadas Valentina Conde Bustos  y Daniela Conde
Bustos  fueron  notificadas  del  mandamiento  de  pago  en  los
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20221, según documental
obrante a pdf 031 y 038.

2.  Respecto  a  la  demandada  Vilma Rocío  Bustos  Riveros,
respecto  de  la  cual  la  actora  solo  remitió  la  citación  personal
regulada por el artículo 291 del C. G. del P.2, se advierte que no
obra el cumplimiento de lo previsto en el artículo 292 ejusdem.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que dentro
del  término de treinta (30) días hábiles  proceda a notificar a la
demandada Vilma Rocío Bustos Riveros y a acreditar lo propio,
conforme  a  los  artículos  mencionados,  so  pena  de  decretar  el
desistimiento tácito respecto de la misma, conforme al artículo 317
ejusdem.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
JJP

1 Archivos  031 y 038 cuaderno Principal
2 Archivos 039  cuaderno Principal
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